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Irifrrs que los Breo. AlcaJdas 7 Bttn-
viríoa i*cib*n los niimeroa del BOLXTÍN 
qu^ corroa ponda» *1 diatrlto, d íapon-
Ártn que se fije un o¡wnplar en el eitlo 
de. eultcmbre, donde permanecerá h u -
** «1 rpai>jc d-fil uúiuero aíguíóate , 

Las üccretaríos enidarán do eonaer-
í a r loe BOLITINSB ftotaccion&doo orde-
saduurmte par» na eneuRdernaeídu, 
t)o« dsberi reriücsrao cada a ñ o . 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe-
utas cincuenta cént imos el trimeítrft, echo pesetaa al someatre y quince 
peaetaa al año, k los particalarea, pagadas al solicitar ]a fluscrípcióu. Loe 
pagoe de íncra de la capital na harán pof libranza del Gira mutuo, admi
tiéndose eolo ^alJoa en Injs eutícripoionoa de trimestre, y únicamente por la 
fraectón de pésela que renulta. Las ouycripciocea atracadas se cobren 
eon aumento proporcional. 

Loa AynatamimtoH de asta provincia ebonarin la su^enpeidn con 
arreglo á. la escala inserta e» circular de la Oomwión proTincial, publicada 
en los uúmoroB de esto BOLETÍN de íceha '¿0 y 22 de Diciembre de 1ÍHJ5. 

Lea JuzgAcloa municipales, sin dtefcincidc, diez pesetas al ano. 
tsúroeros sueltes, veinticinco cúntimoij do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lza disposicionas d é l a s autor!dndec, excepto las «jut 
Mtv. á inatancin de parte no pobre, no i a s e r n r á n oücinl-
'tt*ntc; tsimismo nnalquier anuncio couceruitnte ni üyi-
A ü n nación\1 quo dimane de \m miéuiñ*; lo de intoréi 
iixrticnlar ¡ircvio el pago adoluntudo de vei.nte oéntiuio^ 
•}t i iMiíc por cada l ínea do imurcU/a. 

L'JII anuncios i que hace rnfenneia la circular de it 
ijyruisiiín ij;'OTÍucial teshn H de Dicianibrt ifíOó, »Ü 
ivuaipliKiunto ai aattcrdo do ln Oijmtación d<j da No-
•¡¿n'JM do dicho ano, y cuya •jirftfiliir ha BÍ<IO publicaria 

. t l ió BoioíTLsffa DvioiALbS d» 2f) y Uü dr. Diciembre VA 
ntado, E« aí-.onairán con arreglo á la íarifa qi'.s on ¡ncucií'* 
Aw.tAí ^OLttTrNHa se ijucría. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R»y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Dofia Beatriz, contl-
núan sin noyediid-en sit- Importante 
«alud. 

Ds Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Qoclia del día 21 de Noviembre de 1911) 

GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA 

En la Gaceta de Madrid del día 
17 del corriente, se inserta la Real 
orden qué sigue: 

<Excmo. Sr.: Determina la ley 
Municipal, señaladamente en sus ar
tículos 134, 142 y 151, la obligación 
ineludible que tienen los Ayunta
mientos de consignar en sus presu
puestos ordinarios, y cuando las cir
cunstancias lo exijan en uno extraor
dinario, las partidas precisas para 
atender á la ejecución de los servi
cios de Sanidad que les están enco
mendados por los artículos 72 y 73 
de la misma, y por las demás dispo
siciones que la Administración Cen
tral tiene dictadas ó dicte sobre el 
particular, y, sin embargo, forzoso 
es reconocer que son muchos los 
presupuestos municipales que no 
responden, cual es debido, al cum
plimiento del fin sanitario, con gra
ve y notario perjuicio de la salud pú
blica. 

A pesar de las terminantes dispo
siciones de la Real orden-circular de 
17 de Octubre de 1908 (Gaceta del 
18), encaminadas á asegurar el con
curso económico de los Ayuntamien
tos para ejecución inmediata de lo 
que está ordenado en la materia sa
nitaria, y sobre todo de las medidas 
que constituyen el plan de preven 
ción y de defensa, en su caso, con
tra las posibles manifestaciones en 

nuestro país de la epidemia de cile-
ra morbo asiático que reina en otros | 
próximos, y no obstante que por di
versas Reales órdenes, entre ellas 
las de 25 de Septiembre y o de Oc
tubre de 19C9, 24 de Agosto de 1910 
y 4 y 15 de Julio del corriente año, 
se ha recordado á los Ayuntamien
tos el deber de realizar las obligacio
nes que la Instrucción general de 
Sanidad declara, confirmando y des- • 
arrollando las de la ley Municipal, 1 
como de su competencia exclusiva, 
'en los áhteulós 109 y 115 y anexos 
l ^ y 2.°, se ha observado que mu
chas de aquellas Corporaciones no 
fian respondido á los requerimientos 
que les han sido hechos para que la 
Administración tenga la seguridad 
de que disponen por lo menos de 
los medios indispensables para ais
lar y hospitalizar en condiciones 
aceptables los primeros casos de en
fermedad epidémica que puedan pre
sentarse, y atender á las desinfec
ciones necesarias, según está pre
venido. 

La enérgica y constante interven
ción de V. E . , tarfto para examinar 
los presupuestos municipales y pres
tarles la aprobación correspondien
te, si consignan en ellos las partidas 
á.su juicio bastantes, dados tos re
cursos de cada Municipio, al dicha 
efecto, como para vigilar la aplica
ción que de ellos se haga, puede 
asegurar, á la vez, que el respeto de 
las disposiciones sanitarias Vigentes, 
el éxito de la campaña de preven
ción y defensa referida, porque la 
acción de este Ministerio, en cuan
to á la práctica de los servicios sa
nitarios mupicipales en caso de epi
demia, no cabe que tenga otro carác
ter que el de dirección y comple
mento cuando no basten los recur
sos presupuestos como ordinarios ó 
extraordinarios. 

Por lo expuesto, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer: 
1.0 Que por V. E . se exija á los 

Ayuntamientos de esa provincia la 
justificación de que están consigna
das en sus presupuestos las parti
das indispensables para cumplir las 
prescripciones sanitarias vigentes, 
sobre todo en lo que se relaciona 

con las medidas de prevención y de
fensa contra las epidemias que deter
minan los artículos 109 (letra /) y 
115 y los anexos l . " y 2." de la Ins
trucción general de Sanidad. 

2." Que para conseguirlo utilice, 
además de las facultades que le atri
buye en conjunto la ley Provincial, 
señaladamente en su art. 25, en su 
caso, las que consigna la Real orden 
de 17 de Octubre de 19J8 míncio-
nada; y 

5." Que dé cuenta á este Minis
terio de las deficiencias que' obser
ve y no pueda con su Autoridad co
rregir acerca del cumplimiento por 
cada Municipio de los deberes que 
le corresponden en el orden sanita
rio expuesto, para que pueda acor
darse lo que proceda. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento, inserción Bole
tín Oficial de la provincia y debido 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1911. =Barroso. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de » 

Lo que se comunica á todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
su más exacto cumplimiento; tenien
do entendido no será autorizado pre
supuesto alguno que no tenga con
signada partida suficiente para los 
servicios de higiene y salubridad que 
se ordenan por la Superioridad. 

León 20 de Noviembre de 19!!. 
El Gobernador, 

¡osé Corral 

M t _ N A S 

OON JOSÉ RÉVÍLLA Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Valentín 
Fernández Prieto, vecino de San 
Pedro de Luna, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el dia 4 del mes de Noviembre, á 
las doce y treinta, una solicitud de 
registro pidiendo 17 pertenencias 
para la mina de hulla llama Ja Doló-
res, sita en término de Piedrafita y 
Quintanüla, Ayuntamiento de Cabri-
llanes, paraje «Lomba del Medio.» 

Hace la designación de las citadas 
17 pertenencias en la forma siguien
te, y con arreglo ai N . n:.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca de una galería, 
situada en el paraje «Lomba del Me
dio.» y desde él se medirán al S. 100 
metros y se colocará la 1." estaca; 
de ésta al O. 100 metros, la 2."; de 
ésta al N. 600 metros, la 5."; de és
ta al E. 400 metros, la 4."; de ésta ni 
S. 200 metros, la 5."; de ésta al O. 
100 metros, la G."; de ésta al S. 200 
metros, la 7.i'; de ésta al 0.100 me
tros, la S."; dé ésta al S. 100 me
tros, la 9.", y de ésta con 100 me
tros al O. para llegar al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el. tér
mino de treinta dias, contados 'des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regln-
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.0ri4 
León 8 de Noviembre de 1911.= 

/ Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
En el BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al did 18 de Septiembre 
próximo pasado, se publicó el plan 
forestal de los aprovechamientos 
concedidos á los pueblos de esta 
provincia en el corriente ano, para 
que los mismos ingresaran el impor
te de sus licencias dentro, precisa
mente, del mes de Octnbre último; 
y siendo Varios los que no se han 
provisto del citado documento, ápe-
sar de haber terminado con exceso 
dicho plazo, y con objeto de no le-



t 

sinnar los intereses del Tesoro, les 
prevengo, que de no ingresar sus 
débitos dentro del corriente mes, se 
expedirán, sin más aviso, el din 
•1.° de Diciembre próximo, las certi
ficaciones de descubiertos, para que 
por la vfa ejecutiva se hagan efecti
vos. 

León 18 de Noviembre de 1911 . = 
El Interventor, José Alcoverro. 

I 
I 
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En este Tribunal provincial de lo 
conlencioso-administrativo, se ha in
terpuesto recurso de dicha clase por 
el Procurador D. Serafín Largo, en 
nombre deD.Justiniano Clnrro Ca
denas, como Síndico del Ayunta
miento de Cimanes de la Vegj, con
tra resolución del Sr. Gobernador 
civil í!e esta provincia de cuatro de 
Agosto último, revocatoria del acuer
do de dicho Ayuntamiento, que de
claró responsable de cantidades al 
Recaudador del mismo D. Esteban 
Alonso Huerga. Lo que en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo tremta y seis de la ley de Veinti
dós de Junio de mil ochocientos no
venta y cuatro, se hace público por 
medio del presente para que llegue 
á conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvaren él á la Admfnistra-
C Í r r . 

León dos de Noviembre de mil 
novecientos once.=Francisco Mar
tínez Valdés. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CEXSO ELFCTORAL DE LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente ley Eiectorol, tengo el 
honor de remitir á V. S. las adjuntas 
certificaciones del resultado de las 
elecciones de Concejales última
mente Verificadas, según los datos 
hasta ahora recibidos, rogándole SJ 
digne ordenar la publicación de las 
mismas en el BOI.ETIV OKTCIAL. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León l<fde Noviembre de 19H.= 
El Presidente, Francisco Martínez 
Valiiís. 

Sr. Gobernador civil de asta provin
cia. 

POSADA DE V A L D E O N 
Sección única 

D. Francisco Pérez Cuevas, 156 vo
tos 

> Juan Gonzalo Rojo, 155 id. 
> José Brezo, 151 id. 
» Tomás González Pesquera, 47 

ídem 
» Pedro Blanco Rojo, 44 id. 
» Juan Casares Noriega, 41 id. 
> Antonio González Cuevas, 2 id. 

' > Fabián Alvarez Marcos, 2 id. 
> Gregorio Martínez María, I id. 

SAHELICES DEL RÍO 
Sección única 

D. Isidoro del Ser, 00 Votos 
» Domingo Antón, 59 id. 
> Ambrosio Lazo, 46 id. 
» Luís García, 45 id. 
> Emilio Herrero, 1 id. 
» Angel Presa, 1 id. 
> Leoncio Caballero, 1 Id. 

SALAMÓN 
Sección única 

D. Francisco González Tejerina, 76 
votos 

> José González Alvarez, 59 icj. 
» Felipe Alvarez Fernández, 51 id. 
» J-»sé Fernández Alonso, 45 id. 

SAN ADRIAN DEL V A L L E 
Sección única 

D. Primitivo Rubio Fernández, 83 
votos 

> Jerónimo Peral Rebordinos, 78 
idem 

> Maximiano Posado López, 55 id. 
> Nicolás Otero Valverde, 44 id. 
> Francisco Ramos González, 24 

idem 
» Bernardo Otero Blanco, 78 id. 

Papeletas en blanco, 2 
D. Francisco Valverde, 1 voto 

> Mariano Otero, 1 id. 
» Pedro Valverde, 2 id. 
» Joaquín Posado, 1 id. 
> Benito Otero, 1 id. 
> Clemento Blanco, 1 Id. 
> Tomás Blanco, 1 id. 
> Santiago Blanco, 1 id. 
> Vicente Alvarez, 1 id. 

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO 
Distrito 2." 

D. Martín Santos Ibarzabal, 88 vo
tos 

» Francisco García Fernández, 75 
idem 

> Joaquín Alvarez Alvarez, 60 id. 
» Isidro Santos Fernández, 46 id. 
» Pedro Fernández Alvarez, 59 id. 
» Agustín Flórez, 55 id. 
> Cipriano Martínez, 8 id. 
• Felipe Blanco, 1 id. 

S A N EMILIANO 
Distrito 1." 

D. Baldomero Alvarez Puente, 126 
votos 

» Leonardo Alvarez Qulrós, 122 
idem 

> Víctor García Hidalgo,' 109 ¡d. 
> Benigno de Castro, 75 id. 

Distrito 2." 
D, M=tnue! González Alvarez, 46 

votos 
> Francisco Alvarez Suárez, 45 Id. 
> Perfecto Flórez Rodríguez, 6 id. 

S A N JUSTO DE L A V E G A 
Distrito 1° 

D. Pedro Domínguez González, 99 
votos 

» Estanislao Abad Franco. 99 id. 
» Santos Vega Prieto, 90 id. 
> Gaspar Cuervo Rnmos, '77 id. 
> Benito Martínez García, 2 id. 

Distrito 2.° 
D. Joaquín González González, 71 

votos 
» Salustiano Martínez Alonso, 67 

idem 
» Felipe Alonso González, 26 id. 

S A N MILLAN 
Sección única 

Papeletas en blanco, 23 
SAN PEDRO DE BERCIANOS 

Sección única 
D. Segundo Castellanos Cabero, 41 

votos 
» Román Castellanos Cabero, 25 

idem 
> José Míreos Francisco, 24 id. 
» Angel Vidal Castellanos, 15 id. 
i Evaristo González Perrero, 16 id. 
J Bonifacio Castellanos Sarmiento, 

29 id. 
> Agustín Pérez Sarmiento. 25 id. 
> Pío Perrero Rodríguez, 22 id. 
» Nicomedes Sarmiento Sarmien

to, 13 id. 
» Gregorio Rodríguez y Rodrí

guez, 11 Id. 
> Luciano Sarmiento, 4 id. 
> Valentín Perrero, 5 id. 

S A N T A ELENA DE JAMUZ 
Distrito 2." 

D. Ceferino Cabanas Fernández, 65 
Votos 

» Francisco Cabanas Prieto, 62 id. 
» Benifacio Cabanas Tocino, 4 id. 

S A N T A MARÍA DE ORDAS 
Sección única 

D. Rafael Pérez Robla, 119 votos 
• Manuel Alvarez Rodríguez, 118 

idem 
» Policeto Arias Alvarez, 117 Id. 
» Agustín Blanco Arias, 116 Id. 
» Isidro Alvarez Gircía, 84 Id. 
> Dionisio Alvarez Alvarez. 68 id. 
> Maximino Alvarez Diez, 07 id. 
» Santiago Garcí.'i Diez, 1 id. 
> Máximo Arias Diez, 1 id. 
SANTA MARÍA DEL PARAMO 

Sección única 
D. Higlnio Carreflo Segurado, 139 

Votos 
» Baltasar Amez Prieto. 155 id. 
> Raimundo González Prieto, 151 

¡deir 
> José Villalobos Prieto, 115 idem 
» Francisco Tagarro Amez, 107 id. 
> José Prieto Paz, 94 id. 

S A N T A MARINA DEL REY 
Distrito I." 

D Rafael Sánchez L. , 109 votos 
> Alfonso Rueda Luengo, 105 id. 
> José M-iyo Folgueral, 29 id. 

Distrito 2." 
D. Juan Fernández Franoo, 158 vo

tos 
> Joaquín Vega Pérez, 155 id. 
> Antonio Villadangos Rodríguez, 

155 id. 
» Miguel Franco Fernández, 152 

idem 
» Matías Malilla Rodríguez, 16 Id. 
• Patricio Gorda González, 16 ¡d. 
» Jerónimo Martínez Sevillano, 16 

idem 
SANTIAGO MILLAS 

Sección única 
D. Antolfn Fernández Rodríguez, 

140 votos 
» Pedro Luengo Cue=ta, 140 id. 
» Narciso del Barrio Martínez. 138 

idem 
> Tomás Gircía Ares. 104 Id. 
» Esteban Blanco Celada, 99 M. 
> Ignacio Pollán Mendaña, 80 id. 
» Miguel Celada Franco, 9 id. 
> Esteban Celada Franco, 1 id. 

TRUCHAS 
Distrito 2.° 

D. Avelino Fernández Martínez, 65 
votos 

> Jerónimo Domínguez González. 
61 id. 

> Vicente Fernández Ve^a. 51 ¡d. 
» Eusebio Pacho Lordén, 48 id. 
> Santos Rodríguez Fernández, 57 

idem 
» Pedro Caballero Fernández, 10 

idem 
> Calixto Perrero García, 1 id. 
> Isidro Martínez Vega, 1 id. 

URDIALES DEL P A f ^ M O 
Sección única 

D. Santiago Juan Franco, 110 Votos 
> Emiliano Franco Franco, 104 id. 
> Fabián Castellanos Mielgo, 100 

idem 
» Joaquín Sarmiento García, 74 id. 
> Ildefonso Juan Franco, 69 id. 
> Mateo Marcos Vidal, 42 id. 

VALDEFRESNO 
Distrito 1 ° 

D. Basilio Prieto Gutiérrez, 110 Vo
tos 

» Leoncio Puente Martínez, 104 id. 

D. Felipe Muñ'z Perrero, 9? votos 
» Paulino Fernández Ordóñez, 83 

idem 
> Gregorio González Muiiiz, 52 id. 

Distrito 2." 
D. Fructuoso de Castro Robles, 94 

votos 
» Petronilo Diez Rodríguez, 82 id. 
» Dionisio Gutiérrez, 65 id. 
» José Crespo Martínez, 29 id. 
• Manuel González Crespo, 41 ¡d. 

V A L D E F U E N T E S DEL PARAMO 
Sección única 

D. David del Riega de la Arada, 90 
votos 

> Martín del Canto de la Fuente 
64 id. 

> Santiago Martínez González, 56 
idem 

» Mariano Montlel Sanmartín, 50 
» Santiago Sanmartín Mayo, 50 id 

VALDEPIELAGO 
Sección única 

D. Cándido González González, 121 
votos 

> Santiago Cuesta Pérez, 121 ¡d. 
» Gregorio García González, 116 

idem 
» Bernabé González García, 71 id 
» Lorenzo Diez Tascón, 64 id. 
> Isidro García López. 6¡ ¡d. 
» Manuel Tascón. 1 id. 
> Lorenzo Diez Alvarez, 1 id. 

En blanco, I 
VALDEPOLO 

Distrito 1." 
D. Felipe Fontecha, 44 votos 

> Eugenio Barón, 45 id 
> Francisco Sandoval, 35 id. 
> Julián Maraña, 54 id. 
» Roque Pacho, 28 id. 
» Hermenegildo Perreras, 5 id 

Distrito 2." 
D. Pascasio Andrés Pinto, 92 votos 
En blanco, 62 

VALDERREY 
Distrito i." 

D. Lorenzo Prieto García, 63 votos 
• Toribio de la Fuente Luengo 57 

idem 
» Fernando Martínez Alonso, 45 

idem 
> Gabriel del Río Prieto. 52 id. 
> Ventura González González, 28 

idem 
> Antonio Morán Otero. !6¡d. 
> Miguel Prieto Prieto, 9 id. 

En blanco, I 
VALDERRUEOA 

Sección única 
D. Luciano García de la Foz, 193 

votos 
> Modesto Fernández Fernández, 

169 Id. 
» Santiago Villacorta Rodrigo, 154 

Idem 
» José de Castro Barregin, 74 id. 
» Hipólito Miguel Fernández, 65 

idem 
» Bernardino Fernández Fernán

dez, 2 id. . 
V A L DE S A N LORENZO 

Sección única 
D. Manuel Cordero Puente, 153 va-

tos 
> Mateo Quintana M-mríquez, 12!l 

idem 
> Casimiro Blas Alonso, 128 id. 
> Mateo Cordero Toral, 126 id. 
» Gregorio Geijo Ares, 126 id. 
» Vicente Cordero Ares. 126 id. 

V A L V E R D E DEL CAMINO 
Distrito I." 

D. Vicente Gutiérrez García, 104 
votos 

> Pedro García Nicolás, 50 id. 
» Agapito Soto l'érez, 52 id. 
> Isidoro Ramos, l id. 

i 



Distrito 2." 
D. José Fierro Rodríguez, 71 Votos 

> Manuel Gutiérrez González, 71 
Ídem 

» Vicente Fernández Nicolás, 64 
idein 

> J o s é Pérez Sanios, 56 id. 
V A L L E C I L L O 
Sección tínica 

D. Félix Merino Mencla, 8 votos 
> Tomás Pertejo Lagartos, 4 id. 
> Mnirnel Merino Agi'indez, 4 id. 

V E G A M I A N 
Sección única 

D. Agustín Arenas Huerta, 9a Votos 
> Mariano Diez González, 87 id. 
> Celestino González Hurtado, 79 

Ídem 
» Marcelino Rodríguez Fernández, 

64 id. 
> Narciso Sierra Fernández, 59 id. 
> Esteban Fernández González, 11 

idem 
V E G A DE V A L C A R C E 

Distrito 1." 
D. Nicolás Santín Alvarez, 184 vo

tos 
i José Soto Cela, 185 id. 
> Manuel Fernández Martínez, 137 

idem 
> .Domingo López, 156 id. 
» José González Suárez, 1 id. • 

Distrito 2." 
D. Manuel Lúpez González, 174 vo

tos 
> José González Suárez, 173, Id. 
> Balbino Lolo Monrancaño, 171 

idem 
> Juan Núñez Carballo, 27 id. 

' > Lucas Lago DIgón, 27 id. 
VILLAFRANCA 

Distrito i.0—Sección /." 
D. Balbino Rodríguez, 200 votos 

> Carlos Ares, 169 id. 
> Camilo González, 155 Id. 

! > Federico Soto, 154 id 
Distrito 1.0—Secd^n 2.a 

D. Balbino Rodríguez, ;.?40 votos 
> Carlos Ares, 125 id. 
> Camilo González, 107 id. 
» Federico Soto, 100 id. 
> José Díaz, 15 id. 
» José Ledo, 14 id. 

VILLAMAÑAN . 
Sección única 

D. Ponciano Rodríguez Tejerina, 
142 votos 

> Andrés Alonso García, 141 id. 
> Benito Marcos Carreflo, 140 id. 
> Jacinto Carro Casas, 140 id. 
> Manuel Aparicio Posadilla, 114 

idem 
» Tomás Pintor Prieto, 114 id. . ' 
• Gregorio Porrero García, 115 id. 
> Ignacio Alvarez Alonso, 111 id. 

En blanco-,- 2 • . 
" :v - : -VILLAMEGIL ' 

Sección única 
D. Bernardo González Pérez, 156 

votos 
> Marcos Alvarez Alonso, 124 id 
> Ildefonso Fernández Rodríguez, 

95 id. 
> Joaquín González Alvarez, 58 id. 
1 Braulio Fernández Fernández, 1 

idem 
V I L L A M O N T A N 
Sección única 

D. Antonio Cabero Pollán, 141 vo
tos 

> Basilio Brasa Ares, 153 id. 
» Andrés Cordero Moreno, 128 id, 

D. José Alonso del Río, 125 votos 
> Justo Centeno Falagán. 119 id. 
> José Fernández Pérez, 66 id. 

VILLANUEVA DE LAS MANZA
NAS _ . 

Sección única ' ¡ 
D. Andrés Blanco García. 127 Votos 

» Juan Blanco García, 127 id. 1 
» Mariano de la Puente Treceño, 

105 id. 
> Francisco Maleos del A no, 101 

idem , 
» Bucnavcntnrn Cordero Rndrí-

guez, 87 id. , 
VIl .LAQUILAMBRE 

Distrito i." 
D. Mauricio Fernández Alonso, 157 

Votos 
> Santiago Puerta Fernández, 114 

ídem 
» Santiago Pérez y Pérez, 71 id 
> Santiago García Llamazares, 56 

idem i 
VILLAREJO ! 

. Distrito /." ! 
D. Juan Francisco Seco Pérez, 101 

votos 
> Luciano Rodríguez Borrego, 81 

idem 
> Manuel Leonato Herrero, 1 id. 
» Manuel Ramos San Pedro, 1 id. 

En blanco, 1 
Distrito 2 ° 

D. Antonio Martínez Blanco, 182 
votos 

> Miguel Domínguez Martínez, 160 
ídem I 

> Dionisio Gallego Acebes, 160 id . ' 
VILLAVERDE DE ARGAYOS 

Sección única 
D. Nicanor Fernández, 46 votos 

» Francisco Medina, 46 Id. 
> Lorenzo Antón, 34 id. 
> Félix Fernández, 34 id. 

ZOTES DEL PARAMO 
Sección única 

D. José Ugldos Grande, 107 Votos 
> Pedro González Castro, 106 id. 
> Benito Cazón Martínez, 105 Id. 
> Jacinto Miguélez Santa María, 

101 Id. 
> Miguel Mateos Fernández, 62 id. 
» Joaquín Colinas Alvarez, 58 id. | 
> Fernando Parrado Blanco, 53 id. 
> Manuel Grande, 4 id. 
> Joaquín Grande, 2 id. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Bar/as 

Don Alvaro Barreiro Teijón, Secre
tario del Juzgado municipal , de 
Barjas, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Qué entre las sesiones 

celebradas por la Junta municipal 
del Censo electoral, aparece la del 
tenor siguiente: 

«En Barjas, á 1.° de Octubre de 
1911. y su sala de Ayuntamiento, 
reunida la Junta municipal del Cen
so electoral, compuesta por los se
ñores D. Manuel Moral Gallego, 
Juez municipal, como Presidente, 
con asistencia de los señores Voca
les D. Santiago García Carrete, co
mo mayor contribuyente por indus
trial; D. Manuel López y López, co
mo ex-Juez municipal; D. Pedro 
Sierra de Arriba. D. Domingo Gar
cía López, como mayores contribu
yentes por territorial; el Sr. Presi
dente declaró abierta la sesión en 

virtud de tener mayoría de Vocales, 
previa citación al efecto. Por el 
Sr. Presidente se manifestó á los 
concurrentes que el objeto de la 
presente reunión es dar cumplimien
to al art. 12 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907, y en su virtud, 
proceder al sorteo de Vocales que 
lian de rceiuplazai' los antiguos en 
funciones, como mayores conlribu-
yentes que tengan Voto para com
promisario, y más Vocales que están 
llamados por la ley para que dicha 
Junta entre á funcionar en el bienio 
de 1912 á 1915, en conformidad con 
In regla IG.:| de la Real orden ele 10 
de Saptiembre de dicho año; entera
dos todos los concurrentes se proce
dió al sorteo de entre los 40 mayores 
contribuyentes, dando el resultado 
para Vocales, D. José Montana Ce
la y D. Basilio Vázquez; suplentes: 
D. Agustín Senra y D. Aquilino Igle
sias. En seguida se procedió á la 
designación de Vocales y Vicepresi
dentes, que como Concejales co
rresponde ser elegidos, habiendo si
do elegido como Concejal más an
tiguo D. José López Aira; y como 
en este distrito no hay otros de gre-
m'o; ni industriales llamados por la 
ley, se consideran cumplidas las for-
mjlid-ddes de la ley, proclamando 
como Vocales para constituir la Jun
ta, á D. José Montaña Cela, y su 
suplente D. Agustín Senra García; 
Vocal, D. Basilio Vázquez, y su su
plente Aquilino Iglesias; Vocal, don 
José López Aira. 

En esta forma se declaró cerrada 
la sesión de este día, y que de la pre
sente acta se expedirá certificación 
por el Secretario de la Jnnta al señor 
Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma.=Manuel Moral. 
Santiago García.=Pedro Sierra.= 
Domingo García.=.Vlanuel López= 
José Carrete.» 

Y para que conste, á los efectos 
de la ley, y remitir al Sr. Goberna
dor civil, expido la presente, visada 
por el Sr. Presidente, en Barjas á 8 
de Octubre de 191 l.=Alvaro Barrei-
ro.=V.0 B.": Manuel Moral. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Santa Colomba de Somoza 

Don Antonio Fernández Ferruelo, 
Secretario del Juzgado municipal, 
y como tal, de la mencionada 
Junta. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada el día 1.° de Octubre 
del año actual, han sido designados 
como Vocales y suplentes para cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término durante el 
próximo Venidero periodo de vida 
legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Joaquín García 
Revaque, como Juez municipal, los 
señores que á continuación se ex
presan, en el concepto que respecto 
á cada uno de ellos se especifica. 

Pjra Vocales.—Concepto de la 
designación 

D. Santiago Peña Fernández, la 
suerte 

D. Toribio Ferruelo Pollán, id. 
Para Sapientes —Concepto de la 

designación 
D . J o s é Fernández Centeno, la 

suerte 
D. Lucas Martínez Carrera, id. 
Haciendo constar que no se ha 

verificado el sorteó prevenido en el 
mím. 4.° del art. 11, por no existir 

en este Municipio más que D. San
tiago Pérez Crespo y D. Julián Gal-
ván Olmedo, como contribuyentes 
por industrial y utilidades, con las 
condiciones legales. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados ó iudcbidamcnlc poster
gados, pui-dan reclamar en el térmi
no de diez dias ante el Sr. Presi
dente de la Junta provincial, expido 
In presente, con el V.u B." del señor 
Presidente, en Santa Colomba de 
Somoza á 5 de Octuffre de 1911.== 
El Secretario, Antonio Fernández. 
V." B.": El Presidente, Joaquín Gar
cía ReVaque. 

Junta municipal del Censo elcelo
ra! de Lucillo 

Don Atanasio Cadierno Fuente, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la mencionada Junta 
municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que según resulta de 

lasactas de los dias 50 de Septiembre 
último y 1.° de Octubre actual, han 
sido designados como Vocales y su
plentes para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo bienio 
de 1912 á 1915, los señores que á 
continuación se expresan, bajo el 
cargo que á cada uno se le señala, 
que es el que sigue: 

Presidente 
D. Angel Alonso Alvarez, como 

Vocal de la Junta de Reformas So
ciales. 

Vocales > 
D. Pedro Busnadiego Fuente, 

Concejal. 
D. Guillermo Martínez Alonso, 

ex-Juez municipal. 
D. José Arce Martínez (menor), 

contribuyente. 
D. Martín Pérez Campano, id. 

Como suplentes 
D. Juan de Santiago Prieto,Con-

cejal. 
D. Bonifacio Cadierno Cadierno, 

ex-Juez. 
D. Juan Fuente Prieto, contribu

yente. 
D. Mariano Rodera Rodera, id. 
Igualmente se acordó designar '.os 

locales de Escuela de Lucillo y Mo-
linaferrera como hasta la fecha lo 
han venido verificando, para llevar á 
efecto las elecciones del año actual 
y próximo venidero, los dias nece
sarios. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á 
fin de que los que se consideren 
agraviados, puedan reclamar su de
recho en el tiempo reglamentario 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Lucillo á 14 de Octubre de 1911.= 
Atanasio Cad¡erno.=V.0B.0: El Pre
sidente, Inocencio Rodera. 

Don Vicente Otero Escudero, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Rabanal del 
Camino. 
Certifico: Que para formar Junta 

para el bienio de 1912 á 1915, han 
sido designados: como Presidente, 
D. Gabriel del Palacio Criado, Vo
cal de la Junta de Reformas Socia
les; Vocal, en concepto de Concejal 
que ha obtenido mayor número de 
votos, D. Pedro Prieto Martínez; 



i 

I 

v 

I 

Suplente del mismo, D. Juan Anto
nio del Rio Fernández; Vocal, don 
José Moran Martínez, ex-Juez mu
nicipal; Suplente, D. Gaspar Paino 
Medina, también cx-Juez municipal; 
Vocales elegidos por sorteo entre 
los mayores' contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, con 
voto para Compromisarios, D. Ma
nuel Martínez Ballestero y D, Fran
cisco Víizque?. García, y Suplentes 
de éstos, D . Indalecio Martínez 
Canseco y D. Miguel del Palacio 
Botas; D. Manuel Piñeiro Alonso, 
Vocal por jndustiial, y Suplente, 
D. Indalecio Otero Martínez; don 
Gregorio Prieto Campanero, Vocal 
por impuesto de utilidades, y Su
plente de éste, D. Francisco Fer
nández Palacio. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12, párrafo 5.° de la ley Electo
ral vigente, expido la presente, con 
el V.0 B." del Sr. Presidente, en Ra
banal del Camino A 15 de Octubre 
de 1911.=EI Secretarlo, Vicente 
O t e r o ^ V . " B.0: El Presidente, Ga
briel del Palacio. 

Don Julián Bajo Merino, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Gordaliza del Pino. 
Certifico: Que en I." del corrien

te mes se extendió el acta que lite
ralmente dice así: 

«Provincia de Le<Sn. = D¡strito 
electoral de Gordaliza del Pino = 
Junta municipal del. Censo electoral 
de Gordaliza del P¡no.=Acta de 
sorteo de mayores contribuyentes 
que han de formar parte de la Junta 
corno Vocales ó Suplentes en el bie
nio de 1912 á 1915.=En Gordaliza 
del Pino, á primero de Octubre de 
mil novecientos once, reunida la 
Junta municipal del Censo, con asis
tencia de los seflores que ai margen 
se expresan, y previa citación á los 
mayores contribuyentes que tienen 
voto en la elección de Compromisa
rios para Senadores, el Sr. Presi
dente manifestó que en Virtud de lo 
dispuesto en el art. 12 de la ley de 
8 de Agosto de 1907, y de conformi
dad con la regla décimasexta de la 
Real orden de 16 de Septiembre del 
mismo año, la Junta procedía á de
signar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por Inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1912 ú 
1915, y otros dos Suplentes de los 
mismos.=AI efecto, se procedió 
colocando en una urna los nombres 
escritos en papeletas de los mayo
res contribuyentes que figuran en la 
lista facilitada por la Delegación de 
Hacienda, y extraídas dichas papele
tas una á una por el Sr. Presidente, 
en número de cuatro, resultaron 
nombrados D. Diego Bajo Pérez y 
D. Diego Rodríguez Bajo, como Vo
cales, y D. Tomás García Pérez y 
D. Indalecio Diez Rodríguez, como 
Suplentes.=Acto seguido, y por no 
haber en la localidad gremios indus
triales, se nombró Vocal por dicho 
concepto, á D . Marcelo Mencía 
Rojo, por ser el único industrial que 
tiene Voto para Compromisario.^ 
Terminada esta operación se acordó 
remitir esta acta original al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo, y remitir una copla certifica
da al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia i los efectos oportunos.=EI 

Presidente, Feliciano Pablos.=El 
Vicepresidente, Dionisio Pérez.=El 
Vicepresidente. Gabriel Alvarez.= 
Vocal, Francisco Mayorga.=Secre-
tario, Julián Bajo.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, 
en Gordaliza del Pino á 4 de Octubre 
de I911.=-Jul¡án Bajo.=V.0 &.": El 
Presidente, Feliciano Pablos. 

Don Eugenio de Torres Navarro, 
Secretaiio habilitado del Juzgado 
municipal del distrito de Fuentes 
de Carbajal, y i la vez, de la Junta 
municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que en la sesión del día 

1.° del corriente, celebrada por la 
Junta municipal del Censo electoral, 
de la que es Presidente D. Ambro
sio Blanco Herrero, Juez municipal, 
se procedió ai sorteo de Vocales 
que han de entender durante el bie
nio de 1912 á 1915, resultando ele
gidos por suerte los seflores si
guientes: 

Presidente 
D. Ambrosio Blanco Herrero, Juez 

municipal 
Vicepresidente 

D. Patricio Martínez Cabezas, 
Concejal 

Vocales 
D. Sofero García Garzo, ex Juez 
D. Antonio Morán Pérez, por 

suerte 
D. Ignacio Blanco Herrero, id. 
D. Apolinar Barrientes González, 

Idem 
D. Víctor García Rodríguez, Idem; 

siendo los dos últimos Suplentes. 
Así consta del acta original, á la 

que me refiero. Y para remitir al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento de la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, en su 
regla décimasexta. caso 4.°, pongo 
la presente, que visada por el señor 
Juez municipal, como Presidente de 
la Junta municipal del Censo electo
ral, firmo en Fuentes de Carbajal á 
25 de Octubre de 1911 .=EI Secre
tarlo habilitado, Eugenio de Torres. 
V." B.0: El Presidente, Ambrosio 
Blanco. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Corrillos de los Otaros 

El Presidente de la Junta municipal 
de este término; 
Hace saber: Que los Individuos 

que han sido designados como Vo
cales y Suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término durante el próximo 
período de vida legal de esta Corpo
ración, y bajo la presidencia de don 
Hellodoro Andrés Marcos, Vocal 
designado por ía Junta de Reformas 
Sociales, son los señores que á con
tinuación se expresan, en el concep
to que á cada uno se especifica: 
Pura Vocales.—Concepto de la 

designación 

D. Antonio López Cascallanu, 
Concejal del Ayuntamiento 

D. Poiicarpo Muñoz Perrero, jubi
lado 

D. Blas Cisneros Luengos, mayor 
contribuyente 

D. Antonio García Pérez, id. id. 
Para Suplentes.—Concepto de la 

designación 
D. Melchor González, Concejal 

D. Pedro Santamaría Diez, ex-
Juez municipal 

D. Teodoro Fernández, mayor 
contribuyente 

D. Felipe Nava, id. id. 
Para su publicación en el POLETÍN 

OI-ICIAI. de la provincia, y con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente poster

gados, puedan recurrir en término 
de diez dias ante el Presidente di-
la Junta provincial, en conformidod 
con lo preceptuado en el art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907. 

Corvlllos de los Oteros 19 de Oc
tubre de 1911. =EI Presidente, He
llodoro Andrés. 

PROVINCIA DE L E O N 

iwo Í B I I M E S D E J U M O 

listadistica del movimiento natural de la población 

Población. 407.458 

NÚMERO DE HECHOS. 

) Nacimientos f . 
Defunciones ''>.. 
Matrimonios.". 

1.087 
686 
264 

I I Natalidad ">.. . . ' 2'67 
r-ori.ooohaMuni» Mortalidad <«...; res 

I Nupcialidad...,. ' 0'65 

NÍIMEUO OE NACIDOS. 

Vivo*. Varones. 
Hembras. 

550 
537 

Legítimos.. . . 
Ilegítimos 
Expósi tos. . . . 

TOTAL. 

1.028 
34 
25 

1.087 

Murrios. 

, Legítimos 
\ Ilegítimos 

• | Expósitos 

TOTAL 

2ñ 
1 

26 

Varones . 
Hemfcas.. 

33G 
550 

„ , , Menores de 5 años. 
NOMBRO DE »AI.LE-I De 5 y más años . . 

CIOOS OS).. 

226 
460 

En hospitales y casas de salud . 
En otros establecimientos benéficos.. 

8 
15 

TOTAL 21 

León 20 de Octubre de 1911.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 
No se incluyen los naciriog muertos. • 
Se consideran nacidos muertos lus que nacen ya muertos y ln< que viven tn>:i\<* 

úe veinticuatro ñoras. 
í»*o se incluyen la» defunciones de lo.i nacido.i muertos. 

w. Este roefíciente se refiere á los nacidoe vivos. 
También se ha p r e s c i n d i ó de los nacidos muertos para calcular esta relaci ta. 

(5) JNo se incluyen ios nacidos muertos. 

tu 

(3) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 
celebradas en el mes de Septiem
bre. 

Sesión del día I." 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, á las diecinueve, con 
la presidencia del Sr. Alcalde, asis
tiendo cinco señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobjda el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución d¿ fon

dos por orden de preferencia de pa-
¿ i s para las atenciones del presente 
mes. 

Se aprobó la cuanti del alumbra
do correspondiente al mes de Julio. 

Quedó enterado el Ayuntamlenio 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Julio. 

S2 autorizó al Comisario de la 
limpieza para fijar los precios de I" 
paja y cebada con destino al ganado 
del ramo, y que se anuncie la su
basta. 

Se acordó que pasara á infornn-' 
de la Comisión de Hacienda ia ¡ns; 
tancia del obrero pensionado Jost: 
Fernández, en la que pide se le con
ceda algún socorro para trasladar su 
familia i Angulema. 

Vistas las cuentas correspondien-



¡osá los ejercicios de 1001 y I03'2 
ilc este Excmo. Ayuntnniicnto, y el 
infoniic del Sr. Regidor Síndico pro
poniendo Eti aprebacidn, se acordó 
dídanir fijadas dichas cuentas mu
nicipales y aprol'nrlas, y que se cum
pla con ellas lo que dispone la ley 
.Municipal. 

Se acordó pagar con cargo á Im
previstos, 75 pesetas. 

Dada cuenta de una instancia sus
crita por varios vecinos de la Plaza 
Mayor, en representación de los 
propietarios y comerciantes & indus
triales de ta Plaza M a y r y calles 
adyacentes oíreciendo 9.575 pesetas 
para ayudar á la construcción del 
mercado de abastos, entendiéndose 
la donr.ción cori sujeción á las con-
ilicioncs que fijan en la instancia, 
fué aceptado el ofrecimiento por 
unanimidad. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y treinta y cuatro. 

Sesitin del día S 
Ss abre esta sesión e» segunda 

convocatoria con la presidencia del 
Sr. Alcalde,aslstiéndocuatroseñares 
Concejales, á las diecinueve y doce 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
¡a sesión anU-nor. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S-Í aprobó el extracto délos acuer
dos tomados por el Excmo. Ayunta-
nilciiiu en las sesiones del mes de 
Julio. 

Se acordó pag '.r coi) cargo á Im
previstos, 157'5Ü pesetas. 

So aprobó el informe de. la Comi
sión de Hacienda, ccnccdiendo al 
obrero pensionado Jo-é Fernández, 
la cantidad 'Je 150 pesetas para que 
pueda trasladar su familia a Angu
lema, y q:te ¡>e pague con cargo á 
Imprevistos. 

Se aprobó el dictamen de la Co
misión de Hacienda en el que pro
pone se apruebe un presupuesto ex
traordinario a! año do 1911, cuyos 
ing'esos ascienden á la suma de 
I ÍU.685'86 pesetas, y los gastos á la 
misma cantidad, precedente de la 
venta de la Minina del 80 por 100 de 
propios y de la suma ofrecida por 
los Vecinos de la Plaza, cuyas can
tidades se destinan á la construcción 
de un mercado de ganados y otro de 
abastos. Se acordó aprobar el pre
supuesto. 

Se autorizaron obras en la casa 
núm. 51 de la calle de Serranos, y 
reforma de huecos en la caía mime 
ro 5 de la calle de Santa Ana, 

Se concedió treinta días de liccn-
cin al Sr. Contador. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y cuarenta y ocho. 

Sesión del día 15 
Se abrió esta sesión con la presi

dencia del Sr. Alcalde, en segunda 
convocatoria, con asistencia de dos 
Sr«s. Concejales, ü las diecinueve y 
odio. 

Se leyó y fuá aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

(¿uedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se adjudicó definitivamente el su
ministro de paja y cebada con desti
no al ganado de la limpieza, á D. Mi
guel líián el de la cebada.y á D. Aga-
pito de Celis el de la paja. 

Se aprobó ¡a cuenta del alumbrado 
correspondiente al mes de Agosto. 

Se aprobó el informo de la Comi
sión de Beneficencia, proponiendo 

la inclusión de Varios solicitantes en 
el padrón de pobres. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y veintidós. 

Sesión del día 22 
Se abre esta sesión, á las dieci

nueve y ocho, en segunda cunvoca-
turia, con la presidencia del señor 
primer Tenierue de Alcalde, asis
tiendo cinco señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada ei acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se concedió una licencia de trein
ta dias al Sr. Secretario para aten
der al restablecimiento de su salud. 

Se autorizo la reforma de un hue
co en la casa núm. 5 de la calle del 
Caño Badiilo, y otra reforma de la 
misma clase en la casa núm. 6 de la 
calle de Golpejar. 

Se leyó una instancia del Cape
llán de las Religiosas Descalzas, en 
representación de éstas, pidiendo 
autorización para acometer á la al
cantarilla de la carretera de los Cu
bos, y visto el Informe de la Comi
sión de Obras, en el que dice que 
hay que prolongar la alcantaritlapara 
poder hacer esa acometida, y que 
esta obra se haga por cuenta de las 
Religiosas, se aprobó el informe. 

Según propone, la Comisión de 
Obras y el Sr. Arquitecto, se denegó 
á D. Gregorio Fernández el permiso 
que solicita para construir unos bo-
hardillones en la casa núm. 4 de la 
plaza de San Isidro, mientras no 
presente planos de la obra. 

S'2 negó permiso á D. Felipe V i 
llares para construir una bohardilla 
en la casa núm. 11 de la plaza de 
Santa Ana, mientras no presente los 
planos correspondientes. 

Se aprobó una moción de! señor 
Alcalde interino, en la que pide se 
acuerde seguir el procedimiento de 
expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para adquirir el pra
do de los toros, en caso de que el 
dueño no conteste ó pida más pre
cio por la finca que lo convenido. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve >' cuarenta y dos. 

Sesión del did 22 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á las diecinueve y cin
co, presidiendo el señor 2." Tenien
te de. Alcalde y asistiendo tres seño
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Octubre, y se acuerda su publica
ción en el BOI.KÍX O r i c t A U 

Se acordó devolver al Sr. Conta
dor, según solicita, las cantidades 
que tiene entregadas en el Montepío 

Se acordó conceder el Teatro á 
D. Enrique Pascual para actuar una 
compañía de zarzuela. 

Se concedieron doce dias de li
cencia al Auxiliar de Secretaría. 

Se autoriza á D. Gregorio Fer
nández para construir dos sotaban
cos en la casa núm. 4 de la plaza 
de San Isidro, y á Ü. Angel Merino 
para reediticar una pared en la calle 
de Renueva. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y treinta y dos. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 14 

Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las dieciocho y quin
ce con la presidencia del Sr. Alcal
de y asistencia de tres Sres. Voca
les asociados de la Junta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior que celebró la 
Junta. 

Dió lectura el Sr. Secretario á la 
convocatoria, que tiene por objeto 
revisar y censurar las cuentas muni
cipales de 19DI y 19)2. 

Se leyemn los artículos 161 y 162 
de la ley y se acordó que compon
gan la Comisión encargada de la re
visión y censura, los Sres. D. Ma
riano Santos, con el carácter de 
Presidente, D. Laureano Orroyo y 
D. Manuel Benito Jimeno. 

Terminado el asunto objeto de la 
convocatoria, se levantó la sesión á 
las dieciocho y cincuenta y cinco. 

León 50 de Siptlembrede 1911. 
José Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión del 25 de Octubre 
de 19ll.=Aprobado: remítase al 
Gobierno de provincia para su in
serción en el Boum'N OFICIAL.= 
Alfredo Barthe.=P. A . del E. A. : 
José Datas Prieto, Sacretario.» 

Alcaldía constitucional de 
Villagullambrc 

Terminados los repartimientos de 
contribución territorial, listas de edi
ficios y solares, la matricula indus
trial y padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1912, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de ocho y diez días; respec
tivamente, para que durante ellos 
puedan ser examinados y hacer ¡as 
reclamaciones que consideren jus
tas. 

Villaquilambre 15 de Noviembre 
de 1911.=SI Alcalde, Felipe Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Por el términe de ocho, diez y 
quince dias respectivamente, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la contribución te
rritorial por el concento de rústica y 
urbana, matricula industrial y el ex 
pedieme de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario para el año 
próximo de 1912, para que las per
sonas á quienes les interesa, puedan 
examinar los aludidos documentos y 
hacer las reclamaciones que á su de
recho vieren convenirles 

Borrenes 12 de Noviembre. de 
19ll.=Podro Pacios. 

Alcaldía constitucional de 
Iglieña 

El repartimiento de riqueza urba
na, el padrón de cédulas personales 
y la matrícula industrial para el año 
de 1912, ao hallan expuestos al pú
blico por término de ocho días los 
primeros, y diez la matricula indus
trial, para oir reclamaciones 

Con esta fecha se han presentado 
ante mi autoridad los vecinos del 
pueblo de Los Montes, Antonio 
Puente Crespo y Antonio Crespo 
Crespo, manifestando que en las 
noches del dia 50 y 51 del último 
mes,se han ausentado de la casa pa
terna sus hijos legítimos Aniceto 

Puente Crespo y Domingo G-ircía 
Crespo, sin que apesar da las ges
tiones practicadas, hayan podido 
averiguar el paradero de los mismos 

Las señas del Aniceto son: de 21 
años, estatura 1'595 metros poco 
más ó m :nos, ojos negro*, pelo id., 
cara redonda, nariz regular; viste 
traje de pana dibujada color café, 
boina negra, calza borceguíes y va 
sin documentos; el Domingo Gar
cía: de igual edad, estatura r585 
metros, ojos castaños, polo ídem, 
cara afilada, nariz idenv, viste cha
queta de pana dibujada color café, 
pantalón y chaleco Idem color ne
gro, sombrero Idem, calzado se ig
nora, y va sin documentos. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil la busca y captura, condu
ciéndolos á esta Alcaldía, caso de 
ser habidos. 

IgJeña II de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Enrique García. 

Alcaldía constitucional de 
La Bufteza 

Se hallan expuestos al público por 
ocho dias, el reparto de rústica y pe
cuaria y el padrón de edificios y so
lares, y por diez la matrícula indus
trial, de este Municipio, para 1912, á 
los efectos reglamentar!: is. 

La Bañeza 15 de Noviembre de 
191I.=EI Alcalde, Darío de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

En la Secretaria de este Ayunta
miento q iedan expuestos al público 
el repartimiento dé contribución te
rritorial, lista de edificios y solares, 
padrón de cédulas personales y ma
tricula industrial,confeccionados pa
ra el año próximo de 1912, á fin de 
que los contribuyentes puedan en
terarse de los mismos y formular las 
reclamaciones que estimen proce
dentes, dentro del plazo de ocho y 
diez dias, respectivamente. 

Destriana 12 de Noviembre de 
191 l.=EI Alcalde,Rafael Fernández 

Alcaldía consiitacional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho y diez dias, respectiva
mente, los repartimientos de la con
tribución territorial y urbana y la 
matrícula de industrial, para el año 
de 1912. 

Cuadros 15 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcplétago 

Para oir reclamaciones, por espa
cio de ocho y diez dias, respectiva
mente, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal, el re
partimiento de rústica, el de urbana, 
el padrón de cédulas personales y 
la matricula industrial, para el año 
de 1ÍM2. 

Valde.niélago 15 de Noviembre de 
¡ 9 I I . = E ¡ Alcalde, Cándido Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este Ayuntamiento para 
el año próximo de 1912, se halla de 
manifiesto en la Secretarla munici
pal por término de ocho dias, para 
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o¡r reclamaciones; pasado este pía 
zo no serán atendidas. 

Grajal de Campo"! 12 de Noviem
bre de 1911.=E1 Alcalde,. Miguel 
González. • 

Alcaldía constitucional (le 
Villarcjo de Orbigo 

Confeccionados los repartimien
tos por rústica y pecuaria, lista co-
bratoria de edific i )S y solares, como 
asimismo la matricula industrial de 
este Municipio para el año de 1912, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal, por nchn dias los 
dos primeros, y por diez la última, 
al objeto de oir las reclamaciones 
que contra los mismos se presenten. 

Villareio de Orbigo 8 de Noviem
bre de 191 l .=El Alcalde, UlplanoS. 
de la Torre. 

' Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento ñor el plazo de ocho 
dias, los repartimientos de la contri
bución rústica y urbana y la ma
trícula industrial, formados para el 
próximo año de 1912; durante ios 
cuales pueden hacerse todas las 
reclamaciones que se crean proce
dentes. 

Gorullón y Noviembre 8 de 1911. 
Gl A'calde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionados el reparto de rús
tica y pecuaria, las listas cobrato-
rias de urbana, la matricula de in
dustrial, el reparto de consumos y 
el padrón de cédulas personales, cu
yos documentos regirán en este 
Municipio para el próximo año de 
1912, se hallan expuestos público 
por cinco, ocho y diez dias, respec
tivamente, para oir reclamaciones. 

Canalejas 9 de Noviembre de 
1911 .=E1 Alcalde, Cipriano Aláez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Confeccionados los repartos de 
rústica y urbana y matrícula indus
trial y el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año de 1912, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría por ocho y diez 
dias, respectivamente, para oir re
clamaciones. 

Palacios del Sil 10 de Noviembre 
de 1911.=E1 Alcalde, Antonio Ma-
gadán. 

Alcaldía consiitucional de 
Astorga 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaria municipal por término 
de ocho dias para oir reclamaciones, 
el repartimiento de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria y 
la lista cobratoria de edificios y so
lares de este Municipio, para el 
ejercicio próximo. 

Astorga 15 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Federico Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Para conocimiento de los contri
buyentes de este Municipio, se ha
ce saber hallarse expuesto al público 
por término de quince dias, el pro
yecto del presupuesto municipal pa
ra el próximo año de 1912, y la ma

trícula industrial formada para el 
misma año por término de diez dias; 
cuyos documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento en horas hábiles para oir re
clamaciones; pues pasados dichos 
plazos no se admitirán las que se 
presenten. 

Candín 11 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Germán Fernández.= 
El Secretario, C . Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna, 

Confeccionados el reparto de rús
tica, padrón de edificios y solares y 
matrícula industrial para el año de 
1912, se hallan expuestos al público 
en la Secretarla por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, á fin 
de oir reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna 12 de 
Noviembre de 1911.=EI Alcalde, 
José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Orbigo 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rústica, lista de edificios 
y solares y matrícula industrial, se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaría por término de ocho dias 
los primeros y por diez la última, 
con el objeto de oir cuantas recla
maciones pertinentes contra los mis
mos se presenten. 

Benavides 15 de Noviembre de 
1911.=EI Alcalde, Juan García. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, los re
partimientos de la contribución te
rritorial, las listas de edificios y so
lares y la matrícula industrial para el 
próximo año de 1912. Los contribu
yentes pueden examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

La Ercina 10 de Noviembre de 
1911.=E1 Alcalde, Bernardo Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Terminados los repartimientos de 
rústica, urbana, matricula y padrón 
de cédulas personales de este Muni
cipio para 19¡2, se hallan expues
tos al público en Secretaría por tér
mino de ocho y diez dias, respecti
vamente, para oir reclamaciones. 

Burón 10 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Ramón Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término reglamentario para oír 
reclamaciones, el acta de adopción 
de medios para hacer efectivo el cu
po de consumos, la matrícula indus
trial, el padrón de cédulas persona
les y los repartos de rústica y urba
na: todos para e! próximo año de 
1912. 

Noceda 10 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Pedro Vega. 

Alcaldía constiticlonal de 
San P¿dro de Bercianos 

Confecionados los repartimientos 
de rústica y urbana, así como la ma
trícula industrial y padrón de cédulas 

personales, de este Ayuntamiento' 
para el año de 1912, quedan expues
tos al públicoen la Secretaría del mis
mo por el término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 10 de No
viembre de 191 l.=Leopardo Perrero 

. Alcaldía constitucional de 
Izaye 

Formado el padrón de los indivi
duos sujetos al impuesto de cédulas 
personales en este término para el 
año de 1912. se halla expuesto al pú
blico por ocho dias en la Secretaría 
municipal, al objeto de oir reclama
ciones. 

Izagré 11 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Celestino Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Para que puedan ser vistosyformu-
larse reclamaciones pertinentes, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, los re
partimientos de contribución territo
rial de este distrito para el año pró
ximo de 1912. 

Matadeón de los Oteros 11 de No
viembre de 1911.=EI Alcalde, Ma
riano de Elera. 

" J U Z G A D O S 

EDICTO 
En Virtud de lo acordado en pro-

Videncia de hoy, dictada por ei señor 
Juez de primera instancia del Distri
to de BuenaVista, de esta Corte, se 
publica por el presente la solicitud 
formulada ante dicho Juzgado, en 
nombre del Excmo. Sr. D. Demetrio 
Alonso Castrillo, hijo de D. Pedro 
y de D." Clara, natural de Valderas 
(León), mayor de edad, viudo, jubi
lado, de esta Vecindad, en la que ex
pone, que no obstante ser sus ape
llidos distintos cada uno de por sí, 
pues Alonso corresponde á la linea 
paterna, y el Castrillo á la materna, 
el uso los ha fusionado, conociéndo
se al solicitante y á sus hijos por el 
compuesto Atonso-Castrillo; y al 
efecto de evitar en lo sucesivo con
fusiones, incoa el expediente á que 
hace referencia el artículo sesenta y 
nueve del Reglamento para la ejecu
ción de la ley del Registro civil, con 
el fin de obtener del Gobierno la au
torización correspondiente para usar 
fusionados esos dos apellidos; ha-
ciéndose esta publicación para que 
pueda formularse ante este Juzgado 
oposición en dicha solicitud por los 
que se crean con derecho á ello, en 
el perentorio término de tres meses, 
á contar desde la última inserción de 
este edicto en los periódicos oficia
les. 

Dado en Madrid á siete de No
viembre de mil novecientos once.= 
Alberto Vela y López.=EI Secrete-

j rio, Antonio Aguilar.=Es copia.= 
Firmó y rubricó. 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de León. 
Hago saber: Que en los autos que 

se dirá se ha declarado la sentencia 
comprensiva del encabezamiento y 
parte dispositiva que dicen así: 

'Sentencia —En la ciudad de León 
á veintiséis de Septiembre de mil no
vecientos once; el Sr. D. Manuel 
Murías Méndez. Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: 
vistos los precedentes autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador 

D. Gumersindo González, baio la 
dirección del Letrado D. Pvicardo 
Pallarás, en representación de don 
Francisco Sanz Ujeda, propietario 
y Vecino de esta dicha dudad, cen
tra D. Manuel de Argües Ruiz de] 
Valle, que lo era de Valladolid. hoy 
en paradero ignorado, sobre pago ilb 
siete mil cuatrocientas veinte pese
tas, procedentes de préstamo: 

Parte dispos¡tiva.=Faüo que de
bo mandar y mando seguir la eje
cución adelante por la referHa can
tidad de siete mil cuatrocientas Vein
te pesetas, importe de la deuda y 
mil quinientas pesetas más para cos
tas causadas y que se causen hasta 
el efectivo pago de tales responsa
bilidades; dirigiéndose el procedi
miento contra lo embargado y más 
bienes del deudor si necesario se hi
ciese. Mediante la rebeldía del deu
dor, publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN- OFICIAL de esta pro
vincia, de no optarse por la notifica
ción personal. Así por esta senten
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.==Mamiel 
Murías.» 

Y para que la sentencia preinser
ta llegue á conocimiento del ejecu
tado y se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se ex
tiende el presente en León á veinti
séis de Octubre de mil novecientos 
once.=Manuel Murias.=Heliodoro 
Domenech. 

Don Blas Martínez Cadenas, Juez 
municipal de esta villa de Villahor-
nate. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal que se sigue en este 
juzgado en demanda presentada por 
D. Ciríaco Ruano Llóreme, contra 
los herederos de D. Miguel Pesadi
lla Zotes, á fin de que le satisfagan 
trescientas setenta y cinco pesetas 
que tiene satisfechas como fiador del 
Posadilla, en el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, por deuda de éste, 
con más las costas y gastos que 
se originen, se ha dictado ia si
guiente 

'Proridencia.=Juex, Sr. Marti-
nez.=Villahornate trece de Noviem
bre de mil novecientos once; por 
presentada la precedente demanda;, 
se señala para la comparecencia del 
juicio que se solicita, el dia veinti
siete del corriente, y hora de las 
nueve de la mañana, citando á los 
herederos de D. Miguel Posadilla, 
por edicto inserto en el BOLHTÍ.V 
OFICIAL de la provincia, i fin de 
que asistan á la práctica del juicio 
que se solicita, el dia y hora señala
dos, en la audiencia de este Juzga
do, sito en la Casa Consistorial: 
pues de no comparecer, serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjui
cio consiguiente. 

Cítese á los adjuntos D. Maree 
liano Alonso y D. Florentino Coli
nas; noiificando esta providencia al 
demandante D. Ciríaco Ruano. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez del 
del margen, de que yo el Secretario 
habilitado, certifico.=Blas Martí
nez.» • 

Y para su ¡nserciólv.en el BOLETÍN' 
OFICIAL de ia prbvlliíia. para que 
sirva de citación á dichos' herederos, 
firmo la presente en Villahornate á 
trece de Noviembre de mil novecien
tos once.=Blas Martínez.=ls)doro 
Alonso. 

Imp. de la Diputación provincial 


